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INTRODUCCIÓN 

1. La 32.ª reunión del Comité Coordinador Regional FAO/OMS para Europa (CCEURO) se celebró de forma 
virtual, del 16 al 21 de mayo de 2022, por amable invitación del Gobierno de Kazajstán. La Dra. Nailya 
Karsybekova, Coordinadora Regional del CCEURO, presidió la reunión, a la que asistieron XX países 
miembros y una organización miembro de la región europea, XX países miembros de fuera de la región, XX 
organizaciones observadoras y representantes de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura (FAO) y de la Organización Mundial de la Salud (OMS). En el Apéndice I figura 
la lista completa de participantes. 

APERTURA DE LA REUNIÓN 

2. La Presidencia dio la bienvenida a las delegaciones e inauguró la reunión. 

3. La Viceministra de Sanidad de Kazajstán, Jefa de Sanidad, la Doctora Aizhan Yesmagambetova, y el 
Viceministro de Agricultura de Kazajstán, Rustem Kurmanov, pronunciaron un discurso de apertura que se 
difundió a través de un vídeo. 

4. El Sr. Markus Lipp, Oficial Superior de Inocuidad de los Alimentos de la FAO, y el Sr. Peter Sousa Hoejskov, 
Oficial Técnico de Inocuidad de los Alimentos y Enfermedades Zoonóticas de la Oficina Regional de la OMS 
para Europa, pronunciaron sendos discursos de apertura y dieron la bienvenida a los asistentes en nombre 
de la FAO y la OMS, respectivamente. 

5. Intervinieron asimismo Steve Wearne, Presidente de la Comisión del Codex Alimentarius (CAC) y Tom 
Heilandt, Secretario del Codex. 

APROBACIÓN DEL PROGRAMA (tema 1 del programa)1 

6. La 32.ª reunión del CCEURO aprobó el programa provisional que figuraba en el documento CX/EURO 22/32/1 
como programa de la reunión. 

7. Asimismo, el CCEURO, en su 32.ª reunión, acordó establecer un grupo de trabajo para la reunión, abierto a 
todos los miembros y observadores, presidido por Alemania y con el inglés y ruso como lenguas de trabajo, 
con el fin de examinar el apartado 4 del tema 7 del programa, sobre el plan de trabajo regional relativo a las 
actividades prioritarias que se realizarán en 2022 y 2023, en el marco de la ejecución del Plan estratégico del 
Codex para 2020-2025, teniendo en cuenta las observaciones recibidas por escrito, y preparar 
recomendaciones para su examen en reunión plenaria. 

DISCURSO DE APERTURA: LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SISTEMAS ALIMENTARIOS Y LA FUNCIÓN 
DEL CODEX (tema 2 del programa)2 

8. El Representante de la FAO, en nombre de la FAO y la OMS, presentó este tema y recordó el papel del 
discurso principal a la hora de estimular el debate y el intercambio de información sobre los temas de interés 
para la región relacionados con la inocuidad de los alimentos y la labor del Codex. 

9. El discurso principal corrió a cargo de la Dra. Marta Hugas,3 antigua Directora Científica de la Autoridad 
Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA) y Coordinadora de la Vía de Acción 2: Adoptar modalidades de 
consumo sostenibles, en la fase de preparación de la Cumbre sobre los Sistemas Alimentarios de las 
Naciones Unidas (UNFSS) celebrada en 2021. 

10. La Dra. Hugas ofreció una visión general sobre algunas de las cuestiones fundamentales relacionadas con la 
sostenibilidad de los sistemas alimentarios, como la necesidad de abordar de forma conjunta la sostenibilidad 
social, económica y ambiental y la inocuidad y la calidad de los alimentos, la realidad de las nuevas cuestiones 
y el importante papel de la ciencia, la importancia decisiva de evitar el desperdicio de alimentos y la 
comunicación adecuada de los riesgos a los consumidores. Reflexionó sobre la necesidad primordial de velar 
por la inocuidad y la calidad de los alimentos como parte de una dieta saludable, así como por la sostenibilidad 
de los sistemas alimentarios. Puso asimismo de manifiesto la importante función que desempeña el Codex, 
en particular en cuanto a la necesidad de tener en cuenta todos los aspectos de la cadena de producción de 
alimentos en la evaluación de riesgos. 

Debate 

11. Los miembros acogieron con satisfacción el tema de la ponencia principal y confirmaron su pertinencia e 
importancia para la labor actual y futura del Codex, al tiempo que señalaron que los sistemas alimentarios 
sostenibles eran fundamentales para la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de las 
Naciones Unidas. Destacaron algunas iniciativas puestas en marcha para mejorar la sostenibilidad y 
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transformar los sistemas alimentarios, como la estrategia de la UE "De la granja a la mesa" y el Código de 
Conducta de la UE sobre Prácticas Empresariales y de Comercialización Responsables en el Sector de la 
Alimentación. Se hizo hincapié en el enfoque “Una salud”, el bienestar animal, la reducción de la huella de 
carbono y ambiental, la lucha contra la resistencia a los antimicrobianos (RAM), así como en la consulta a los 
consumidores y la comunicación clara con ellos. 

12. Los miembros destacaron que entre los medios más importantes para prestar apoyo a este programa 
transformador se encuentran la colaboración y las alianzas bilaterales y multilaterales, así como la aplicación 
de las vías nacionales de la UNFSS. Además, se reconoció que las estrategias de inocuidad de los alimentos 
de la FAO y la OMS ponen de manifiesto el vínculo entre la inocuidad de los alimentos, los ODS y el enfoque 
“Una salud”. Los miembros admitieron que los organismos internacionales de normalización, entre ellos el 
Codex, podrían contribuir a la transformación de los sistemas alimentarios y a la mejora de su sostenibilidad, 
algo que, en cierta medida, el Codex ya estaba haciendo. Entre los ejemplos de lo anterior cabe citar la 
elaboración de textos sobre la información y el etiquetado dirigido a los consumidores (como el etiquetado en 
la parte delantera del envase), los textos sobre la mejora de la inocuidad y la calidad de los alimentos (como 
los Principios Generales de Higiene de los Alimentos), la reducción de la pérdida y el desperdicio de alimentos 
mediante la aplicación de sistemas de gestión de la inocuidad y la calidad de los alimentos en las cadenas de 
valor, así como la orientación en aspectos concretos, como el marcado de la fecha. Se propuso que el Codex 
podría continuar reforzando su labor en este campo, sobre todo ante la evolución de las nuevas fuentes de 
alimentos y de los sistemas de producción, promoviendo las normas con base científica y proporcionando una 
plataforma para el debate y el intercambio sobre cuestiones relativas a la inocuidad y la calidad de los 
alimentos pertinentes para el proceso de transición mundial hacia sistemas alimentarios sostenibles. 

13. Los representantes de la FAO y la OMS expresaron su agradecimiento a la oradora principal por su exhaustivo 
y estimulante discurso, así como a todos los miembros por sus contribuciones al debate y al intercambio de 
experiencias. Elogiaron el trabajo en curso de los miembros del Codex en la región europea destinado a 
transformar los sistemas alimentarios, su seguimiento de la UNFSS mediante la aplicación de vías nacionales, 
con el fin de aumentar la sostenibilidad, así como para abordar las cuestiones de inocuidad y calidad de los 
alimentos en el contexto más amplio de los sistemas alimentarios sostenibles y mediante la aplicación del 
enfoque “Una salud”. 

14. Por otra parte, los representantes de la FAO y la OMS señalaron la importancia que se otorga la comunicación 
con los consumidores, a informarles y a sensibilizarlos para que elijan alimentos sanos y los manipulen y 
preparen de forma inocua, así como la importancia del etiquetado, que también puede contener datos sobre 
sostenibilidad. A este respecto, se mencionó el manual de la FAO y la OMS sobre la comunicación de riesgos 
aplicada a la inocuidad de los alimentos como una importante herramienta de apoyo a las autoridades 
nacionales en materia de inocuidad de los alimentos para mejorar las prácticas de comunicación de riesgos, 
así como para informar al público sobre cuestiones complejas. 

Conclusión 

15. El CCEURO, en su 32.ª reunión: 

i. Agradeció a la oradora principal, la Dra. Marta Hugas, que presentara el contexto y destacara las 
cuestiones que los miembros del Codex de la región europea deben tener en cuenta. 

ii. Tomó nota del enriquecedor debate y aportaciones, que deberían servir de base a los miembros para 
proseguir su trabajo de transformación de los sistemas alimentarios a nivel nacional y regional, y 
recomendó la incorporación de las cuestiones clave durante la aplicación de las vías nacionales, para 
dar seguimiento a la UNFSS. 

iii. Destacó la importancia de continuar el debate en la Comisión sobre la transformación de los sistemas 
alimentarios sostenibles y sobre el fortalecimiento de la función del Codex en la promoción de los 
mismos. 

ASUNTOS PLANTEADOS POR LA COMISIÓN DEL CODEX ALIMENTARIUS Y LOS ÓRGANOS 
AUXILIARES DEL CODEX (tema 3 del programa)4 

Cuestiones que se presentan a título informativo 

16. El CCEURO, en su 32.ª reunión, tomó nota de las cuestiones que figuran en el documento CX/EURO 22/32/3 
a título informativo y de la información adicional presentada y formuló las siguientes observaciones: 

El futuro del Codex 

17. Los miembros expresaron las siguientes opiniones: 
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 Su aprecio por el trabajo en curso para elaborar un plan para el futuro del Codex. 

 El importante papel de las reuniones presenciales a la hora de establecer relaciones entre las 
delegaciones del Codex y la necesidad de que se contemplen este tipo de reuniones en el futuro del 
Codex. 

 El reconocimiento de la necesidad de contar con un elemento virtual en las futuras reuniones 
presenciales y el papel que pueden desempeñar los mecanismos de trabajo virtuales en los períodos 
entre reuniones presenciales. 

 La necesidad de tener en cuenta la inclusión en la transición a partir del actual entorno virtual. 

Uso de las normas del Codex 

18. El CCEURO, en su 32.ª reunión, tomó nota de la información adicional aportada por la Secretaría del Codex 
sobre el trabajo en curso para desarrollar un mecanismo con el fin de evaluar el uso y la repercusión de las 
normas del Codex y reconoció el papel de los comités coordinadores FAO/OMS (CCR) en la promoción del 
uso de los textos del Codex y su vinculación con la meta 3 del Plan estratégico del Codex para 2020-2025. 
Asimismo, se señaló que se facilitaría más información sobre este planteamiento a través de un documento 
de trabajo para la 82.ª reunión del Comité Ejecutivo de la Comisión del Codex Alimentarius (CCEXEC). 

60.º aniversario de la Comisión del Codex Alimentarius 

19. El CCEURO, en su 32.ª reunión, tomó nota de la información adicional proporcionada por la Secretaría del 
Codex, a saber: 

 Los ámbitos principales en los que se centrarían las celebraciones del Codex@60 serían (todavía) 
Esencial@60, el futuro del Codex y las personas del Codex. 

 El Día Mundial de la Inocuidad de los Alimentos de 2023 estaría dedicado las normas y, junto con la 
reunión de la Comisión a finales de 2023, constituía un momento ideal para la celebración del 
Codex@60. 

 El objetivo era contar con un año de celebraciones, por lo que se alentaba a los miembros y 
observadores a indicar una oportunidad o un evento a lo largo del año 2023 para celebrar el Codex 
con un alto grado de participación, como la forma de lograr el compromiso necesario para colaborar 
con el Codex y adoptar y aplicar sus normas, recabando el apoyo de la Secretaría del Codex en 
determinados aspectos si fuera necesario. 

 La petición al CCEURO de que se considere la posibilidad de organizar un evento para celebrar el 
Codex@60 en 2023 en el marco de su plan de trabajo regional para la aplicación del Plan estratégico 
del Codex para 2020-2025. 

 La labor de identificar los mayores logros del Codex y desarrollar estudios de caso para mostrar el 
uso de las normas del Codex desde la perspectiva del organismo regulador, la industria y el 
consumidor, así como las ventajas para la industria alimentaria y el consumidor. 

 El recordatorio de colaborar con la Secretaría del Codex para realizar aportaciones a las iniciativas 
globales antes del 30 de septiembre de 2022. 

Cuestiones que requieren la adopción de medidas 

20. El CCEURO, en su 32.ª reunión, consideró el CRD03 como base para su debate sobre la modificación de la 
Sección 8.2, etiquetado de los envases no destinados a la venta al por menor, en la Norma regional para los 
cantarelos (CXS 40R-1981) con el fin de adaptarla a la nueva Norma para el etiquetado de envases no 
destinados a la venta al por menor de alimentos (CXS 346-2021) y se mostró de acuerdo con las 
modificaciones propuestas en dicho documento. 

Conclusión 

21. El CCEURO, en su 32.ª reunión: 

i. Tomó nota de la información que se había proporcionado en el documento de trabajo, así como de la 
que había facilitado la Secretaría durante la reunión. 

ii. Pidió al CCEXEC que tuviera en cuenta las opiniones de los miembros de la región europea, ya que 
continúa dirigiendo los debates sobre el futuro del Codex. 

iii. Alentó a los miembros y observadores a comenzar a planificar actividades y eventos para 
conmemorar el 60.º aniversario del Codex lo antes posible y a ponerse en contacto con la Secretaría 
del Codex al respecto. 
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iv. Propuso un texto enmendado para la Sección 8.2, etiquetado de los envases no destinados a la venta 
al por menor, en la Norma Regional para los cantarelos (CXS 40R-1981) que se remitirá a la Comisión 
del Codex Alimentarios para su adopción en el 45.º período de sesiones. 

INFORMACIÓN ACTUALIZADA DE LOS PAÍSES SOBRE LA INOCUIDAD Y LA CALIDAD DE LOS 
ALIMENTOS EN LA REGIÓN, INCLUIDAS LAS CUESTIONES ACTUALES Y EMERGENTES (tema 4)5 

22. Los representantes de la OMS y la FAO presentaron este tema del programa y recordaron el debate 
mantenido en la 31.ª reunión del CCEURO (2019) sobre las cuestiones actuales y emergentes relativas a la 
inocuidad y la calidad de los alimentos en la región. 

23. Se destacó que gran parte del trabajo realizado desde la 31.ª reunión del CCEURO ha pasado desapercibido 
debido a la pandemia de COVID-19 y que se necesita más tiempo para examinar y valorar el seguimiento de 
estas cuestiones identificadas en dicha reunión. Se recordó que en este ciclo de reuniones de los CCR no se 
llevó a cabo una encuesta para identificar las nuevas cuestiones en materia de inocuidad y calidad de los 
alimentos. En su lugar, se alentó a los países a considerar la pertinencia actual de las cuestiones nuevas 
previamente identificadas, a debatir las medidas que se estaban adoptando para abordarlas, a determinar si 
era necesario realizar un mayor seguimiento y a identificar nuevas cuestiones emergentes que afectaran a la 
inocuidad y la calidad de los alimentos en la región. 

Debate 

24. Los miembros confirmaron que las nuevas cuestiones identificadas en la encuesta de 2019 continuaban 
siendo válidas y que, en el período 2022-2023, se debería continuar el trabajo para abordarlas. Se 
reconocieron los progresos realizados hasta la fecha y se destacaron varios ejemplos de iniciativas para 
abordar las nuevas cuestiones. Entre ellos, el trabajo del Comité del Codex sobre Sistemas de Inspección y 
Certificación de Importaciones y Exportaciones de Alimentos (CCFICS), relativo a la orientación recientemente 
adoptada sobre el uso de los certificados electrónicos sin papel, el trabajo en curso sobre la prevención y el 
control del fraude alimentario, así como el posible nuevo trabajo sobre la utilización de la auditoría a distancia 
y la verificación a distancia en los marcos normativos en respuesta a los desafíos que se plantearon durante 
la pandemia de COVID-19. El evento paralelo de la FAO/OMS sobre el fraude alimentario celebrado con 
ocasión de la 32.ª reunión del CCEURO recibió una excelente acogida y se consideró un acontecimiento 
importante para continuar el debate y el intercambio de información sobre el fraude alimentario. Los miembros 
señalaron asimismo del trabajo recientemente concluido del Grupo de Acción Intergubernamental Especial 
del Codex sobre la Resistencia a los Antimicrobianos (TFAMR) y la necesidad de centrar la atención en la 
aplicación de estos textos del Codex, así como en el trabajo en curso del Comité del Codex sobre Etiquetado 
de los Alimentos (CCFL) referido a las exenciones de etiquetado en situaciones de emergencia. 

25. Se señalaron las repercusiones de la pandemia de COVID-19 en la gestión de los riesgos de inocuidad de los 
alimentos por parte de las autoridades nacionales, las empresas alimentarias y los consumidores, así como 
en el suministro general de alimentos. Los miembros hicieron hincapié en que los cambios en los patrones de 
producción y consumo de alimentos habían afectado a los riesgos de inocuidad de estos y en que se habían 
extraído algunas enseñanzas de la gestión de su inocuidad durante la pandemia, como la necesidad de contar 
con sistemas de control de alimentos resilientes. 

26. Los miembros identificaron otras cuestiones nuevas que afectan a la inocuidad y la calidad de los alimentos 
en la región. Entre ellas se encontraban los posibles riesgos para la inocuidad de los alimentos relacionados 
con los cambios en el comportamiento de los consumidores y sus hábitos dietéticos, la sustitución de 
ingredientes, la necesidad de un etiquetado flexible y de exenciones en el etiquetado durante las situaciones 
de emergencia, así como el estado general de la seguridad en la región. Se señalaron como riesgos 
persistentes para la inocuidad de los alimentos y como causa de posibles bloqueos comerciales los peligros 
microbiológicos, los residuos de plaguicidas y las micotoxinas en los alimentos. 

27. En relación con los CRD 4, 5, 7 y 8, varios miembros expresaron su profunda preocupación por la agresión 
contra Ucrania y sus posibles repercusiones a corto y largo plazo sobre la seguridad alimentaria, así como 
sobre la inocuidad y la calidad de los alimentos, tanto en Ucrania como fuera del país. También se hizo 
referencia al debate y los resultados de la 33.ª Conferencia Regional de la FAO para Europa (2022).6 

28. En este contexto, una delegación destacó la importancia de ajustarse al mandato de la Comisión del Codex 
Alimentarius. 

29. Se reconoció el papel que desempeña la plataforma en línea de la FAO/OMS sobre los sistemas de control 
de alimentos para facilitar el intercambio de información y buenas prácticas entre los miembros del Codex. Se 
destacó el Sistema de Alerta Rápida para Alimentos y Piensos (RASFF) de la Unión Europea como otra 
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plataforma importante para la cooperación y el intercambio de información sobre los riesgos para la inocuidad 
de los alimentos y se propuso que se difundiese más información a través del sitio web del CCEURO. 

Conclusión 

30. El CCEURO, en su 32.ª reunión: 

i. Reconoció que los nuevos problemas de inocuidad y calidad de los alimentos identificados por el 
CCEURO en su 31.ª reunión continuaban siendo pertinentes y tomó nota del trabajo en curso para 
hacerles frente que se estaba realizando en la región. 

ii. Identificó otras cuestiones que afectan a la inocuidad y la calidad de los alimentos, como la pandemia 
de COVID-19, las situaciones de emergencia, los cambios en el comportamiento de los consumidores, 
la sustitución de ingredientes y la flexibilidad en el etiquetado. 

iii. Convino en que el CCEURO debería continuar identificando y compartiendo información sobre las 
nuevas cuestiones que afectan a la inocuidad y la calidad de los alimentos a través de medios 
adecuados. 

iv. Tomó nota de que la plataforma en línea de la FAO/OMS sobre los sistemas de control de alimentos 
constituía una iniciativa provechosa para proporcionar a los países información actualizada sobre los 
cambios en los sistemas nacionales de control de alimentos. 

INFORMACIÓN ACTUALIZADA SOBRE LA LABOR DE LA FAO Y LA OMS DE INTERÉS REGIONAL 
(tema 5)7 

31. Los representantes de la FAO y la OMS destacaron el trabajo en curso destinado al desarrollo de capacidades 
regionales y nacionales en materia de control, inocuidad y calidad de los alimentos, lo que incluye las nuevas 
estrategias de la FAO y la OMS sobre inocuidad de los alimentos, que se presentarán a sus respectivos 
órganos rectores en 2022 para su ratificación. Estas estrategias servirán de orientación tanto a los Estados 
miembros como a la FAO y la OMS en sus esfuerzos por consolidar los sistemas nacionales de control de 
alimentos y contribuir a la aplicación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 

32. Se proporcionó información actualizada sobre las encuestas que está realizando la FAO en catorce países 
de la región con el fin de conocer el uso de antimicrobianos en el ganado, la próxima orientación regional de 
la OMS dirigida a las autoridades de inocuidad de los alimentos sobre la prevención y el control de la RAM en 
la cadena alimentaria, así como la orientación de la FAO sobre el uso prudente de agentes antimicrobianos 
en la producción de lácteos, aves de corral y cerdos. Además, se destacaron los proyectos en curso 
financiados por el Fondo Fiduciario del Codex (FFC) de la FAO/OMS en Azerbaiyán, Kazajstán, Macedonia 
del Norte y Turkmenistán, y una guía regional de la FAO que se publicará próximamente sobre la mejora de 
la inocuidad de los alimentos en las pequeñas y medianas empresas. Se informó a los miembros del recién 
creado Mecanismo de Coordinación Regional de Una salud (OHCM), una iniciativa conjunta de la FAO, la 
OMS, la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente (PNUMA). Este mecanismo ha ofrecido un liderazgo estratégico y ha servido como punto de partida 
para identificar prioridades comunes, coordinar esfuerzos, planificar actividades conjuntas y supervisar los 
avances con el fin de combatir las amenazas para la salud derivadas de la interacción entre los seres 
humanos, los animales y el medio ambiente. 

33. Se informó a los miembros de que la FAO/OMS celebrarían un evento conjunto para conmemorar el Día 
Mundial de la Inocuidad de los Alimentos en junio de 2022. Por otra parte, se les informó sobre el trabajo 
realizado antes de la UNFSS de 2021, el actual seguimiento de lo dispuesto en dicha cumbre y la aplicación 
de las vías nacionales, entre ellas, la próxima consulta regional informal del Marco de Indicadores de la 
Iniciativa Cuenta Atrás del Sistema Alimentario (una propuesta de la FAO, la Alianza Mundial para la Mejora 
de la Nutrición (GAIN) y la Universidad Johns Hopkins). 

34. A continuación, se presentaron otros ejemplos de actividades apoyadas por la FAO y la OMS en algunos 
países concretos de la región: 

 La Sra. Bubuzhan Arykbaeva, Jefa de la División de Vigilancia Sanitaria del Estado del Ministerio de 
Salud de Kirguistán, destacó las actividades destinadas a i) promover las prácticas de inocuidad de 
los alimentos y la sensibilización de las partes interesadas nacionales, entre otros, de los productores 
de alimentos, y ii) aumentar las capacidades de los responsables del control de alimentos, incluso en 
el marco de la labor del Codex. 

 La Sra. Paluka Valbona, Asesora del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural de Albania, describió 
el modo en que el apoyo al Ministerio se había traducido en asesoramiento político para reforzar la 
inocuidad de los alimentos de los pequeños agricultores y las pequeñas y medianas empresas 
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(PYME), así como en un proyecto de plan de acción sobre el uso sostenible de los productos 
fitosanitarios para  2022-2032. 

 La Sra. Dragana Dimitrijevic, Epidemióloga del Instituto de Salud Pública de Serbia, ilustró cómo se 
había elaborado un protocolo conjunto para la investigación y la respuesta a las enfermedades 
zoonóticas utilizando el enfoque “Una salud”, con el apoyo técnico de la OMS y la OIE. 

 La Sra. Maya Ashirova, Punto de Contacto del Codex de Turkmenistán, informó sobre los progresos 
realizados en el fortalecimiento del programa nacional del Codex con el apoyo del proyecto del FFC. 

Debate 

35. Los miembros felicitaron a la FAO y a la OMS por su importante labor, acogieron con satisfacción la 
elaboración de las estrategias mundiales de inocuidad de los alimentos de la FAO y la OMS, y valoraron 
positivamente la estrecha colaboración entre ambas organizaciones. Los miembros estuvieron de acuerdo en 
que el uso de los textos del Codex contribuiría a la aplicación de ambas estrategias, y pidieron a la FAO y la 
OMS que siguieran contribuyendo al desarrollo de las capacidades pertinentes para la aplicación de los textos 
del Codex a nivel nacional, como es el caso con los textos del Codex recientemente adoptados sobre la RAM 
transmitida por los alimentos. 

36. Los miembros agradecieron los ejemplos de desarrollo de capacidades aportados por Kirguistán, Albania, 
Serbia y Turkmenistán, al tiempo que observaron que Uzbekistán había concluido recientemente una 
evaluación sobre el estado del programa nacional del Codex. Se alentó a los países que cumplían los 
requisitos a presentar sus solicitudes al FFC. 

37. Los miembros volvieron a subrayar la necesidad de prestar un apoyo constante al programa conjunto 
FAO/OMS de asesoramiento científico. Los miembros reconocieron el importante papel de la FAO y la OMS, 
a la vez que reafirmaron las prioridades, entre ellas la promoción y aplicación del enfoque “Una salud” y la 
prevención de la amenaza que supone la RAM, acogieron con satisfacción el Mecanismo de Coordinación 
Regional de Una Salud, cuatripartito, y solicitaron que en el futuro se les mantuviera informados sobre las 
actividades regionales de dicho mecanismo. 

38. Se señaló como prioridad para la región el cumplimiento de los compromisos y los avances realizados en la 
UNFSS, así como la necesidad de que el Codex examinara alternativas para contribuir al desarrollo de 
sistemas alimentarios sostenibles. 

39. Además, los miembros también destacaron las actividades complementarias realizadas, como la iniciativa de 
la Comisión Europea "Mejora de la formación para aumentar la seguridad alimentaria" (BTSF) y el importante 
apoyo económico recibido por el FFC por parte de los donantes de la región europea. 

40. Se acogieron con satisfacción las recientes publicaciones de la FAO y la OMS sobre temas de actualidad, 
como el fraude alimentario, su previsión en materia de inocuidad de los alimentos y las consideraciones al 
respecto en situaciones de escasa disponibilidad de alimentos. Los miembros subrayaron la importancia de 
velar por la inocuidad de los alimentos incluso en situaciones en las que el suministro de alimentos es limitado. 

Conclusiones 

41. El CCEURO, en su 32.ª reunión: 

 Observó con satisfacción los programas de trabajo de la FAO y la OMS destinados a desarrollar las 
capacidades en el marco de los sistemas de control de alimentos en la región, así como a mejorar la 
inocuidad y la calidad de los alimentos. 

 Alentó a los miembros del Codex de la región europea a continuar colaborando con la FAO y la OMS 
en la ejecución de los programas e iniciativas regionales y nacionales. 

 Tomó nota de la información facilitada sobre el desarrollo de la capacidad bilateral a nivel nacional y 
regional con el fin de mejorar la inocuidad de los alimentos. 

 Tomó nota de las próximas nuevas estrategias en materia de inocuidad de los alimentos elaboradas 
por la FAO y la OMS y alentó a los miembros del Codex de la región europea a colaborar, asociarse 
e invertir en su aplicación. 

TRABAJOS DEL CODEX PERTINENTES PARA LA REGIÓN (tema 6 del programa)8 

42. El Coordinador Regional presentó el tema del programa y expuso las principales cuestiones relacionadas con 
el trabajo del Codex pertinentes para la región europea. Los miembros estuvieron de acuerdo con las 
cuestiones señaladas y formularon los siguientes comentarios y observaciones. 

                                                           
8 CX/EURO 22/32/6 
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Declaraciones de principios referentes a la función que desempeña la ciencia en el proceso decisorio del 
Codex y la medida en que se tienen en cuenta otros factores 

43. De forma general, se valora la labor que se está realizando en el CCEXEC sobre la puesta en práctica de las 
declaraciones de principios, aunque se manifestó el deseo de que el trabajo se llevase a cabo en un comité 
con participación abierta, como el Comité del Codex sobre Principios Generales (CCGP). Los miembros 
destacaron el importante papel que desempeña esta labor a la hora de desbloquear el avance en otros 
ámbitos de trabajo del Codex, en particular en el establecimiento de LMR para las sustancias promotoras del 
crecimiento y la necesidad de concluir en el trabajo sobre las declaraciones de principios lo antes posible. 

Enfoque “Una salud” 

44. Se destacó la creciente importancia del enfoque “Una salud”. En relación con la reciente experiencia del 
trabajo del Codex sobre la RAM, se respaldó ampliamente el desarrollo y el fortalecimiento continuado del 
enfoque “Una salud” en el marco de las actividades del Codex. 

Anteproyecto de LMR para el clorhidrato de zilpaterol 

45. Este sigue siendo un tema fundamental para los miembros de la región europea. En general, se valoraron las 
consultas informales que están llevando a cabo la Presidencia y las Vicepresidencias de la Comisión, con el 
fin de hallar el modo de avanzar en esta cuestión, consultas en las que los miembros de la región participaron 
activamente. Los miembros subrayaron su constante y profunda preocupación con respecto al 
establecimiento de LMR para sustancias cuyo único propósito es la promoción del crecimiento, y reafirmaron 
la validez de su posición sobre esta cuestión, tal como se indica en el documento CX/EURO 22/31/CRD9 que 
se presentó y se ratificó en la 31.ª reunión del CCEURO (2019). Sin embargo, también se reconoció la 
necesidad de mantener una mentalidad abierta mientras se continúa trabajando para lograr que los miembros 
del Codex alcancen una resolución sobre esta cuestión, y se destacó la importancia de debatir todas las 
opciones y vías posibles para encontrar esta solución en el 45.º período de sesiones de la Comisión. 

Resistencia a los antimicrobianos 

46. En general, se agradeció el trabajo del Codex sobre la RAM, recientemente concluido. Se hizo hincapié en la 
importancia de dar el siguiente paso en términos de creación y fortalecimiento de políticas y medidas 
nacionales para gestionar los riesgos que plantea la RAM transmitida por los alimentos. 

La difusión por Internet en el Codex 

47. Se destacó el valor de la difusión por Internet como un medio para aumentar la transparencia en el Codex. 
Concretamente, se propuso que las reuniones del CCEXEC se retransmitieran por Internet para facilitar una 
mayor participación de los miembros en la gestión del trabajo del Codex. La Secretaría del Codex aclaró que 
la transmisión por Internet de las reuniones del CCEXEC tendría que someterse a la consideración de la 
Comisión debido a la naturaleza y la función de este Comité, al ser un órgano de participación limitada. 

Conclusiones 

48. El CCEURO, en su 32.ª reunión: 

i. Acordó seguir realizando aportaciones al Coordinador Regional para contribuir a los actuales debates 
del CCEXEC sobre la aplicación de las declaraciones de principios referentes a la función que 
desempeña la ciencia, que está estrechamente relacionado con la búsqueda de una solución a la 
cuestión de los LMR para el clorhidrato de zilpaterol, y alentó a fomentar un debate más amplio e 
inclusivo en el seno del Codex, incluso a través del CCGP. 

ii. Acordó continuar promoviendo el enfoque “Una salud” en el marco del trabajo del Codex. 

iii. Alentó la participación en consultas informales con todas las partes pertinentes con el fin de alcanzar 
el consenso sobre el modo de abordar los LMR para el clorhidrato de zilpaterol, antes del 45.º período 
de sesiones de la Comisión, y reafirmó la posición adoptada por el CCEURO en su 31.ª reunión (tal 
como figura en el documento CX/EURO 22/31/CRD9). 

iv. Solicitó que en el próximo período de sesiones de la Comisión se celebrara un debate abierto sobre 
todas las opciones posibles con el fin de encontrar una solución a la cuestión de los LMR para el 
clorhidrato de zilpaterol y que se contemplara incluso la posibilidad de interrumpir el trabajo. 

v. Alentó a los miembros a tener en cuenta los nuevos textos del Codex sobre la RAM y a continuar 
desarrollando políticas nacionales para combatirla. 

vi. Recomendó a la Comisión que asignara el trabajo de una forma más equilibrada entre los órganos 
subsidiarios del Codex, incluso a través del CCGP. 
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vii. Pidió a la Secretaría del Codex que siguiera estudiando la posibilidad de retransmitir por Internet las 
reuniones del Codex, incluidas las del CCEXEC, y que lo sometiera a la atención de la Comisión. 

APLICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DEL CODEX PARA 2020-2025 (tema 7 del programa)9 

Plan de trabajo regional para 2020-2021 

49. La Presidencia presentó el informe sobre la aplicación del plan de trabajo regional para 2020-2021. Las 
actividades planificadas en la región europea en 2020-2021 con el fin de apoyar la aplicación del Plan 
estratégico del Codex para 2020-2025 abordaron dos de sus cinco metas, la 1 y la 2. El Coordinador Regional 
supervisó la ejecución de las actividades, aunque surgieron una serie de dificultades, relacionadas sobre todo 
con la pandemia de COVID-19, ya que había afectado al ritmo de ejecución de algunas actividades regionales 
y provocó retrasos. Además, repercutió en el calendario de los comités del Codex, debido a que se retrasaron 
las reuniones de todos los comités, entre ellos, el CCEURO. Sin embargo, el aspecto positivo es que la 
ejecución de los proyectos del FFC en varios países de la región ha contribuido o está contribuyendo de 
manera significativa a la aplicación del Plan estratégico del Codex para 2020-2025. 

50. Los miembros reconocieron los avances realizados a pesar de la pandemia de COVID-19 y elogiaron la labor 
del Coordinador Regional a la hora de impulsar las actividades durante el pasado bienio. 

Plan de trabajo regional para 2022-2023 

51. Un GT celebrado durante la reunión, presidido por Alemania, examinó el plan de trabajo regional para 2022-
2023 y presentó el documento CX/EURO 22/32/CRD15 con un plan de trabajo revisado y diversas 
recomendaciones, que la Presidencia del grupo de trabajo sometió a la consideración de la plenaria. 

52. Los miembros estuvieron de acuerdo en que el plan regional para 2022-2023 debería dar prioridad a la 
ejecución de las metas 3 y 4, que no se habían podido intentar lograr en el plan regional anterior. Los 
miembros señalaron además la necesidad de abordar también los próximos trabajos relacionados con las 
nuevas fuentes de alimentos, lo cual está relacionado con la meta 1. 

53. Se reconoció que la promoción del uso de las normas del Codex que defiende la meta 3, es fundamental para 
que se apliquen con el fin de mejorar la protección de la salud de los consumidores y promover prácticas 
justas en el comercio de alimentos. 

54. Los miembros subrayaron la importancia de redoblar los esfuerzos para lograr la meta 4, que pretende facilitar 
la participación de todos los miembros del Codex a lo largo del proceso de establecimiento de normas. Con 
sus 52 miembros, el CCEURO es el mayor CCR. Era esencial velar por la participación de todos los miembros 
con el fin de reflejar la diversidad de la región europea y enriquecer así los debates en el seno del Codex. La 
pandemia de COVID-19 también puso de manifiesto la importancia de mantener una comunicación eficaz 
entre los miembros y la necesidad de adaptar la forma de transmitir e intercambiar información para alcanzar 
estas metas. 

55. La Presidenta instó a los miembros a considerar este plan de trabajo como su principal punto de referencia 
para promover la participación en el Codex. Destacó además la importancia de trabajar de forma conjunta y, 
en particular, de implicar a los científicos y otros expertos técnicos de los países miembros de ingresos medios 
y bajos en el trabajo del Codex para enriquecer los debates y su trabajo, tanto en la propia región como en el 
resto de la familia del Codex. 

56. Los miembros destacaron la importancia de la comunicación y recordaron que el plan de trabajo de 
comunicación regional para el período 2020-2025 sigue siendo válido.10 

Conclusión 

57. El CCEURO, en su 32.ª reunión: 

i. Tomó nota del informe del Coordinador Regional sobre la ejecución del plan de trabajo de 2020-2021 
en el marco del Plan estratégico del Codex para 2020-2025. 

ii. Ratificó las metas 3 y 4 como las metas/objetivos prioritarios en los que la región centraría sus 
aportaciones para la aplicación del Plan estratégico para 2020-2025 durante el bienio 2022-2023. 

iii. Aprobó las actividades que se llevarán a cabo en la región para contribuir al logro de las metas y 
objetivos prioritarios, tal y como se recoge en el Apéndice III. 

NOMBRAMIENTO DEL COORDINADOR (tema 8 del programa)11 

                                                           
9 CX/EURO 22/32/7 
10 REP20/EURO, Apéndice III: Proyecto de plan de trabajo regional en materia de comunicación para 2020-2025. 
11 CX/EURO 22/32/8 
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58. El CCEURO, en su 32.ª reunión, acordó por unanimidad recomendar a la Comisión el nombramiento de 
Alemania como próximo Coordinador Regional para Europa, en su 45.º período de sesiones. 

59. Alemania agradeció su apoyo a todas las delegaciones, expresó su firme compromiso de cumplir con sus 
obligaciones como Coordinador Regional y de mantener el excelente nivel demostrado por el actual 
Coordinador Regional. 

60. Las delegaciones manifestaron asimismo su agradecimiento a la República de Kazajstán por el excelente 
trabajo realizado como Coordinador Regional. 

OTROS ASUNTOS (tema 9 del programa) 

61. El CCEURO, en su 32.ª reunión, señaló que no había otros asuntos que tratar. 

FECHA Y LUGAR DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (tema 10 del programa) 

62. Se informó al Comité de que su 33.ª reunión se celebraría en un plazo de dos o tres años y que se comunicaría 
a los miembros disposiciones más detalladas, una vez el 45.º período de sesiones de la Comisión, en consulta 
con la Secretaría del Codex, hubiera nombrado al nuevo Coordinador Regional. 


